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El caciquismo IjU f I obrado como ur..aaomiaI y bajo una
■ ■■ > ' ------  fuerza irresistible; pero eí procurador pro

U N  O A S O  F L A G R A N T E
iLealmente, con demasiada lealtad tal vez, 

señálame® a los ministros de la República.
uno de nuestros últimos editoriales, un 

oeligro en que cayeron constantemente los 
^nistros de la Monarquía y que hizo es­
téril y porturbó enormemente su labor: nos 
referimos al caciquismo burocrático lepra 
flue corroe el cuerpo nacional desde hace 
muchos lustros y  contra la cual no se vis­
lumbra remedio.

Tenemos para hacer esa indicación la au 
toridad que nos daba el haiberla repetido 
tena t̂uente, en muchas ocasiones, durante 
la vigencia d e l, régimen caído. T e n e o s  
hoy pitra reiterarla insistenitemente también 
el argumento-que -nos da una disposición 
ministerial publicada. en la Gaceta’" de 
ayer que anula» por ilegalidad en la convo­
catoria, todo lo actuado en las'.oiposiciones 
a auxiliares del ministerio de Instrucción 
Pública.

/No podemos dudar, por que hemos sido 
sus lectores, asiduos» del espíritu de jus- 
tiria que anima a* Marcelino Domingo. 
Creemos también* en su espírítu de recti­
tud y y porque conocernos los an­
tecedentes de ese lamentable asunto, juz- 
gainos que es ya un caso en que a lai mejor 
voluntad y al más alto espíritu del minis  ̂
tro ha podido imponerse, por falta de in­
formación completa apropiada) e . írríposibí- 
lidad consiguiente de Juicio recto» la inago 
table habilidad de lo-s¿ burócratas interesa­
dos en el asunto.

Dos páginas y media de la Gaceta”  lle­
na la orden con sus considerandos y  sus 
resultandos: demasiadas consideraciones y 
resultancias para asunto tan claro, traen a 
la memoria quel aforismo que reza: 
que prueba demasiado no prueba nadai”  }' 
el verso farrioso que afirma:

'Tara obrar sin razón, siempre hay ra­- Izones .
En todo caso, todo el fárrago legislativo 

contenido en esas páginas de la '*^Gaceta”  
podría demostrar que en lai intrincada, lâ  
iberintica legislación de Instrucción Piibli- 
ca, haya disposiciones preceptivas en que 
fundar la nulidad de lo actuado, no que 
falten totalmente disposiciones en que pu­
diera fundarse todo lo contrarío y menos 
aun que lo legal, suponiendo' que lo fuera, 
m  lo insto ni esté inspirado eri' un recto cri 
teño jurídico: ahora menos que nunca la 
letra debe matar al espíritu.

El caso no puede ser más claro: Por el 
ministerio de Instrucción Pública fueron 
convocadas oposiciones para oroveer pla­
zas de auxiliares; en la convocatoria; se in' 
frlnrieron preceptos legales pn beneficio de 
familiares y paniaguados de los grandes 
burócratais del ministerio, cuyos nombrevS 
no queremos escribir, por que a fuerza de 
repetidos con' esta ocasión, nadie los des­
conoce. . '

A' la' sombra r  al amparo, respectivanién 
te. de esa convocatoria, acudieron a 1as opo­
siciones aspirantes míe no tenían las con­
diciones legales» es decir, aquellos en ctivo 
beneficio se bahía falseado la lev v otros 
<:tivas condiciones, documentalmente com­
probadas. ajustaban absolutamente a la 
lev pura, sin mixtificaciones ni componen-

(ks familiares. Es decir: unos opositores 
Ilegales y otros, de absoluta legalidad.
 ̂ cuando se

tria b a  de imponer la justicia- y cuando se
habla de depurar responsabilidadesi* pri­
mero, exigir las correspondientes a los au­
tores, por acción o por inducción'— más 
aun a los inductores— de las ilegalidades; 
segundo, anular todo lo hecho por los as­
pirantes cuya intervención en las oposicio­
nes, por no ajustarse a la ley, era inadmi­
sible, y tercero, respetar lo hecho por los 
opositores cuyos expedientes se ajustaban 
no solo a las condiciones de la convocato­
ria en que podía haber ilegalidad, sino a 
la letra y  a l  espíritu de la ley.

Lejos de proceder así, se mide por igual 
rasero condenatorio a los opositores lega»- 
les y a los favorecidos por la ilegalidad y 
n*o sê  haibla para nada ni se aplica ninguna 
sanción a los que cometieron la ilegalidad..

Para que la resolución sea más sorpren­
dente» queda destituido el Tribunal que ve 
nía actuando en las oposiciones y que de­
nuncio 'reiteradamente los hecho-s ilegales, 
salvando siempre su responsabilidad, como 
si ese Tribunal hubiese sido el delincuente.

Creernos que basta con lo' apuntado pa­
ra demostrar que sólo ante un fa-lseamien 
to de la verdad en la exposición de los 
hechos, ha podido el ministro de Instruc­
ción Pública resolver como lo ha hecho.

Pero aun hay más y  son las consecuen­
cias posibles’de la resolución. Se trata» en 
definitiva, de una cuestión de fechas: los 
opositores ilegales lo eran porque en i  de 
junio de I93  ̂ tenían las condiciones re­
querí dais por la ley. Al anunciarse la nue­
va convocatoria se fija como término de 
ella el 20̂  de julio de 1931, en cuva fecha 
esos opositores tendrán trece rrieses más de 
dad y podrán tener trece meses de servicios 
— cuando los que se exigen por la ley son 
doce'— m̂ás de lo que tenían en la fecha de 
la convocatoria primitiva'; es decir, one de 
opositores ilegales» por efecto de la hábil 
disposición que comentamos, se habrán con 
vertido en legalísimos. Como la infracción 
lega'les hizo a beneficio de familiares y pa»- 
ni t̂gtiados de los burócratas, para ellos será 
esa salvadora transformación' v los oposi­
tores que en la fecha inicial de la convo­
catoria estaban en plena' ilegaliidad. resulta 
rán innecesaria e injustamente perjudicados.
' Esos ojX)sitores. sin embargo, han reali­

zado traba'j’os y ga'stos' que el legísla'dor no 
Puede desconocer y los han realiza'do sin 
infrim^ir lev alatina. Parece absurdo que 
un Gobierno, con las orientaciones riel ac­
tual V que ha decL-ra'do la intan'írlhilldad 
de los compromisos contraídos por los Go­
biernos anteriores con el capital, pueda te­
ner criterio opuesto en lo míe respecta a 
compromisos contraídos con el trabajo.

Y  sin embargó, lo absurdo no es un cam 
bio de criterio» míe no existe, 'sino lat per­
duración a través de todos lo<?. cambios v 
tnda's las transformaciones del cacímiismo 
burocrático, contra- el cual advertimos tan 
fas veces a los ministros de Monarmua 
V contra el cual lealmente, advertimos hov 
de nnevo a los ministros de la República.

testó contra estai pretensión.
El procesado, antes de saber el fallo, pro 

nuncio 'algunas palabras» reconociendo que 
lois delitos por él cometidos eran de tal 
modo repugnantes ’ que no trataba siquiera 
de disculparse y esperaba poder expiar pron 
fo sus culpas. (Fabra).

— • '■ o - ..* —' >■■■—'

El eonde de Romanones
No ha enviado dinero al extranjero

Hemos visitado al conde de Romano- 
nes» quien se encuentra bastante mejorado 
de lâ  enfermedad que le ha aquejado es­
tos días.

Nos manifestó el conde de Romanones 
que cuantas noticias han circulado sobre el 
supuesto envío de dinero al extranjero, por 
su parte, son absolutamente falsas y ten- 
d enoí osas.

“ pNi he enviado un céntimo, ni i>ieniso 
enviarlo. Como tampoco ha cruzado por mi 
imaginación el salir de España. Por el con 
trario» todos los hijos que tengo en el ex­
tranjero,'regresarán tan pronto conic pue-
da<n” .

después* de dar cuenta de 
la mejoría, de nuestro ilustre amig(\ dice 
que este se propone marchar a una de sus 
fincas,  ̂donde planeará nn volumen sobre 
los ultinios acontecimientos políticos.

Ante la alarma que ha producido esta 
noticia, el ministro ha declarado que el cie­
rre del citado establecimiento no será más 
que jx>r el tiempo que tarde en llegarse a 
un acuerdo con el Banco Federal.

Esta situación se atribüye en gran párte 
a la actitud del Gobierno extremista de 
Nueva Gales del Sur,'que ha sembrado la 
alarma entre los cuentacorrentistas de la 
Caja de Ahorros al anunciar el plan de re* 
pudiaición de las deudas australianas. (Fa­
bra). ' '

N U E V A  Y O R K , 23.— Ante la noticia 
de! cierre del-Banco de Ahorro de Nue­
va Gales del Sur» todos los valores‘del Go­
bierno australiano han 'experimenitado una 
fuerte baja en el mercado de Nueva York.

......... .. o  ................ ■ I
El gialRcio da Pedralbes

BAR'GETjOINíA, 23.— tXJn fnnciona.rio de 
la Delegación de Hacienda de esta provin­
cia se incautó con las debidas formalida­
des del pallado de Pedralbes. que pa'sa a 
ser propiedaíd del Estado, habiéndose es­
tablecido una guardia permanente de Ca­
rabineros, independientemente del iserviciq 
que la Guardia civil presta en dVho edifi-

• •  ̂ «rao. -
-O-

La caDlIaaía qeaeRal 0 b I 
departaiffento de Gai;-

fagena
L a  c r i s i s  f in a f n C f le r s a  a u s t r a ­

l i a n a

G A M BER R A . 23.— A con.secnoncia del 
malestar económico, el primer ministro, se 
ñor .Sciillin» ha aniincia'do ritie la Caja de 
Ahorros de Nueva Gales- del Sur no abri­
rá siiís j-̂ uertas al público para atender a las 
demandas de retí raídas de fondos.

C A R T A G E N A , 23.— El cnpff án general 
del departamento, marqués de Magaz, bn 
entregado hov el mando al vicealmirante 
don Angel Cervera. A  la toma de jiosesión 
del nuevo capitán general han asistido los 
jefes y oficiales del departamentíi.

Eí marques de Magaz ha saldo en auto­
móvil, con objeto de coger el correo en una 
de las estaciones del tránsito

c o N F L i e r o s
S O C I A L E S

ex Soberanos es- 
Palloles en el extvan-

lero
LOlTOiRBS, 23.— Ayer don Alfonso se 

evanto temprano, y, acompañado' del du- 
<iue de Miranda, salió en automóvil diri­
giéndose a West End» donde realizó mime 

ôsas compráis.
j  Numerosas personalidades han esta-do en 
I  ̂ hotel^^ra saludar al ex Rev, pero éste 

P recibió al señor Merry del Vaal ,v a un 
amigo. Luego di ó orden de que no 

^seaba recibir a nadie, inclu.s-o a las pe'r- 
onas más íntimiais, y se dedicó a leer k  

e ^ ñ o la  e inglesa. (Fabra).
del señor A lcalá' Zamora 

• 3̂- —  Él corresponsal del dia­
do , en Madrid ha pregunta-
he • ^ f̂ipr Alcalá Zamora si entra en
j del Gobierno provisional

a República española entablar un pro 
contra el ex rey don, A lfonso XIII. ' 

j* . A'lcalá Zamora k  contestó
lendo que 'esa cuestión es privativa

rin G onstituyentes,, en ejercl-
Goh*  ̂ poder soberano. Añadió que el 
Yí<5i preside es un Gobierno pr-0
porvenir pretende hipotecar el

A lca lá ' Zamora terminó di- 
ciuid Cortes Constituyentes H-
sidp asunto. Nosotros, nos con-
dn demasiado sa'tisfechos de que

de Borbón haya abandonado 
-pana para adoptar medidas de hostili- 
^  ô t r a  él”. (F abra).

del Estatuto
23*— Se ha hecho público un

de«! firmado por los alcal-
^3  ̂ Mpndeca. Guecho y Bermeo, quie
eos a todos los Municipios vas-

aciendo un llamamiento a la unión,
â.n  ̂ orientaciones del pacto de 

 ̂ astian. Va formulado el requeri­

miento a todas las Corpoiaciones rin dis­
tinción de. matices, y se les invita a que 
.sean ellais, legítimos representantes de la 
voluntad popular quienes determinen v ela­
boren el Estatuto- vasco, que ha de ser so­
metido a las Cortes const’tuventes. Tratan 
con esto de consolidar la obra de la Re­
pública federal ibérica, en relación de uni­
dad, con el pacto de San Seb'^stián v el pen 
samiento expuesto por varios miem.bros del 
Gobierno provisional en onlen a la factura 
del nuevo régimen republ'cano.

Los obreros sin trabajo
B A R C E L O N A , 23.— El alcalde» al re­

cibir a los periodistas, les habló de los obre 
ros ŝin trabajo, dándoles cuenta de que le 
halbía visitado una comisión de éstos para 
rogarle que procurara dar solución a k  si­
tuación angustiosa en que se hallan. Ha di­
cho el ¡señor Aiguadé que el número de obre 
u>s sin trabajo es en Barcelona aproxima- 
Clámente de 40.000, cifra muy considerable 
dada la densidad de la población obrera en 
esta ciudad. Añadió que está estudiando el 
medio de dar ocupación a esto¡s obreros, in 
tensiificando las obras públicas, y que con­
fia dar de este modo trabajo a muchos de 
aquéllos.

 ̂ A  preguntas de un reportero acerca de k  
iSituacion de los obreros, en el sentido de 
que se reduzca a seis horas k  jornada de 
trabajo, ha dicho el alcalde que tal petición 
no es corrtpetencia del Ayuntamiento, ni de 
k  Diputación, ni siquiera del Estado, ya 
que se trata de un asunto que sólo puede 
resolverse por un acuerdo de carácter in­
ternacional.

AM R I G A
P O R  G A B L E

O

En favor del profesor 
Leo Moulin

El eardenal Pompin,
srrave

J

R O M A . 2 ^̂ —  El ' '̂Giornnle d’Ttalia” 
díc^. riito. rnonseñor Romnili. ivicario ge­
neral del Psna. se encuentra o-ravemente 
enfermo. El expresado cardenal se en- 
ctífntrn P11 tratnmiento en una clínica v 
no Se le 'ha nndido practicar la or^eración 
que se consideraba necesaria, noi" haber 
sobrevenido complicaciones- (Fabra).

« I t Q I ....
El
CD9iffi#n9do a nufiive peina»

d p  m a e r f e

R O M A , 23. —  La Unión universitaria 
belga ha dirigido un mensaje al grupo 
universitario 'fascista, pidiéndole que se 
interese por la libertad del profesor Leo 
Moulin, recientemente detenido en M i­
lán. ' ’

El grupo universitario fascista ha con 
testado, diciendo que el señor Moulin, 
profesor y no estudiante, es culpable, se­
gún su propia confesión de complot con­
tra el Estado italiano y que no corres­
ponde a este grupo oponerse a la eje­
cución de la justicia legal del país.

Al mis'mo ti'em'po, rechaza las  ̂ inju­
rias dirigidas contra Italia por los ma­
nifestantes belgas V blinde al atentado 
de que fué objeto el príncipe Humberto 
en Bélgica, contra el cual los estudian­
tes belgas no manifestaron reproba-' 
ción. (Fabra).

vasco

D U S S E L D O R F - 22.— D e spués de dos 
horas de deliheración el turado ha dictado 
«sentencia en ê  proceso rontrn el llamado 
^^vampiro de D usseldorf” .

Peter Kuerten ha sido reconocido resuon 
sahle de nueve asesinato^;, dos de ellos con 
violación V otros dos cop t^'utativa de Aso­
lación. Por cada uno de diclinc a'íes'u'-tos 
<-f, Jfi condena a la nena i#' muerte, v por 
siete tentativa<= de asesinatos penas nn'* 
som^u en coniunto sesenta atíns; d-e reclu­
sión. pero que han sido rehaiad^s nniticc- 
ron arreglo a lo míe r1 GódVn.

K-ti^rten ha '̂ Ido- condenado a muer
te uiieA’'e A’̂ eces â a quince ano> de reclu

Una nota DOlfüca dal gaae- 
val Aguilera

CIU DAD 'RE.Ail., 23.— El general Agiii 
lera ha! dirigido desde Afa'drid una nota 
política a sus amigos de esta capital y su 
prmuncia ensalzando el triunfo de k  Re 
pública, po-r el que dice khoró con el ma- 

j yor ainhelo y excitándoles a prestar entu­
siasta asistencia ciudadana p îra k  consoli­
dación del nucAm régim-en, dehiendo en ê  
m'omento actual» sin distinción de matice*'’ 
políticos, cifratr su ideal en la colahorariór! 
del Gobierno del pueblo por el pueblo.

<;ión
El aboo'ndo trrtó d̂  drn«ostr/ir le irres­

ponsabilidad de su defendido» diciendo que

Sublevfaelón i» Guinea
porftiguesii

La deuda uruguaya
N U E V A  Y O R K  23. —  Telegrafían de 
Montevideo a la Associated Press que 
los minis'tros del U ruguay en París y  
Londres han recibido instrucciones de -su 
.Gobierno ipara 'entablar negociaciones 
'encaminadas â la suspensión del servicio 
de la Deuda uruguaya.

En el caso de que negociaciones
lio dieran lel resultado apetecido el m i­
nistro de Hacienda del U ruguay estable­
cerá un impuesto extraordinario adicio­
nal, cuyo pro'ducto se estima en ocho 
millones de pesos, suma que se estima 
necesaria para hacer frente a un défi­
cit de seis millones, previsto para fin de 
junio. (Fabra).

La revolución de Honduras
N U E V A  Y O R K , 23- —  Se reciben no-, 

ticias de Tegucigalpa, dando cuenta de 
haberse librado ayer un combate en la 
Costa septentrional de Honduras, en el 
que los rebeldes tuvieron nueve muertos. 
(Fabra).

Nuevo Banco argentino
B U E N O S  A IR E S , 23. —  El ministro 

d'e Hacienda se ba manifestado en fa­
vor de la creación de un Banco central, 
del establecimiento de un nuevo re'gla- 
mento para el régimíen bancario y de la 
promulgación de una nueÂ a ley mone­
taria. (Fa'bra).

Sidney Franklín habla de toros
N U E V A  Y O R K  23. —  El torero nor­

teamericano Sidney Franklín que regre­
sa a España hoy a bordo de! ^'Manuel 
C alvo” fué obsequiado ayer con un al­
muerzo por el Círculo español de la i n ­
ternacional Teleplhoníe and Teie,gra'pb 
Corporation” . iCon este miotivo -s-e. r|e- 
irnieron más de cincuenta socios  ̂ del 'ex­
presado círculo y Sidnev Franklín habló 
d'cl toreo y de los grandes progresos del 
deporte en España. (Fabra)-

Los Estadios Unidos y España
TjO N D R E S  23. —  El corresponsal del 

^'Morníng P o st”  en W áshington  ̂ dice 
que el reconocimiento de la República 
española se ha visto contrariado ])or dos 
incidentes que han producido inquietud 
en el departamento de Estado pueden 
adquirir proporciones signifieakiyas: el 
anuncio del nombramiento 'del señor Ma 
dariaga como embajador e n - W áshington 
sin previo acuerdo con el Gobierno d̂e 
los Estados Unidos y los ataques diri­
gidos por un periódico de Madrid contra 
el embajador norteamericano en E s­
paña.

— --------------  o -----------------
A cto» de profariecPón en

ermita

BOT.AM.A, 23.— Acaba de estailkr en 
Bokm a un moAumiento semejante al de k  
isla de Madern, movimiento que hn jx*r- 
mitido a los constituyentes hacerse dueños 
de la Administración entera de k  Guinea 
portuguesa.

El éxito de este moAumiento parece, se­
gún se afirma» ser completo. ^

F a l l e e i m i e n t o  d e  
la  In f a n t a  d o ñ a  

I s a b e l
P A R IS , 23. —  A  las tres menos cuar­

to, ha falllecido en el Sanatorio, donde 
desde su llegada se encontraba instalada 
la Infanta doña Isabel Francisca de Bor^ 
bón. ■ _ .

El fallecimiénto de la Infanta española,' 
ha causado gran impresión y sentí’' 
miento. *

Regreso dé aristócratas
r

S A N  S E B A S T IA N ,. 23. — Van régre- 
sando los aristócratas que marcharon al ex 
trañjero. Hoy llegaron el marqués <le Ben 
dañai y la señorita Carvajal. La Prensa 
dice que don Alfonso' hai recomendado' a
los aristócratas que vuelvan <a España.

■ ----------------------------------------------------------------- ----

La sublevación de la
guarnición de Madera

♦ '

, L IS B O A , 2333. —  El ministro 'de M a­
rina embarcó a bordo del crucero auxi­
liar C arvallo  A raújo” donde fué reci­
bido por el comandante de la expedición. 
La tripulación rindió honores izándose 
el pabellón del ministro.

Todos los miembros del Gobierno 
acompañaron hasta el buque al ministro 
'de Marina a quien saludaron cariñosa­
mente regresando a tierra en la gasoli­
nera del Arsenal.

El ^Garívalho lAraújo” zarpará a pri­
mera hora de la mañana con el fin de 
participar en las operaciones coiutra los 
sublevados de la isla de Madera.

E C O S  D E
S O C I E D A D

Después de haber pasado una larga tem 
parada en su país» embarcará en Panamá 
el próximo i de mayo, el ministro en E's 
paña de aquella' nación, señor Lasso de la 
Vega. ^

La señora viuda de Fernández Shalw ha 
pedido para su hijo don Rafael la mano de 
la l>ellísima señorita Asunción Guitián y 
Víñes, hija del tenedor de libros del Banco 
de Esipaiña» don Jesús.

L a  boda, s.e celebrará dentro de breve 
plazo.

El ‘Terliner Tageblatt” dice que el se­
ñor Von Kamphoevener, conisejero de la 
embajada de Alemania en Madrid, hal si­
do llamado a Berlín, donde dirigirá el de­
partamento de la Sociedad de Naciones en 
el ministerio de Negocios Extralnijeros.

Será reemplazado en Madrid por el con 
isejero de legación Vo.n Mackense» que se­
rá nombrado consejero de embajada.

Ultimamente han regresado: de París el 
duque de Hernani y el marqués de Ore- 
llana; de Cartagena, la duquesa viuda» de 
las Torres y de Dos Hermanas, el mar­
qués de Piedras Albas.

La marquesa viuda de Ztiyas hn mar­
chado a su casa -de Lais Arenas.

Pfliticíón dalos comunistas 
de Córdoba

QORiDOiBA. 23'.— ^Una comisión de co- 
miunistas' Adsitó al gobernador en .solici­
tud de libertad de propaganda y autoriza- 
ción para constituirse, redactand,-> un regin 
mentó.

iLes dijo que pueden formar Sociedad ci 
riéndose a la ley de Asociaciones v efectiuu’ 
propaganda sin términos de violencia.

K U E L V A , 23.— Comunican del pudblo 
de Alo'sno que en k  ermita del Cristo de 
la.s Cadenas» situada en la calle R eal va­
rios desconocidos entibaron, viplentando Ja 
puerta destrozando kis imágenes del Niño 
Jesús» de la Purísima y de nn crucifijo, y 
luego forzaron k s  arcas que contenían los 
ornamentos y sustrajeron gran cantidad de 
objetos del culto y el metálico de los ce­
pillos.

Después huyeron, abandonando algunos 
objetos destrozados.

NO SE D EV U ELV EN  LOS ORIGI­
NALES QUE SE NOS REM ITAN

La entrada de vinos 
srrIeROs en Francia

A T E N A S , 23. —  El Gobierno griego 
ha comunicado a la legación de Francia 
las condiciones que considera necesarias 
para la conclusión de un acuerdo co­
mercial.

Entre estas condiciones figuran: la de 
que se fije en 325.000 hectolistros el con- 
tigente de vinos griegos admitido en 
Francia; el reconocimiento del derecho 
de utilización para el ^koupage” de 
cuantas cantida-d-es de vinos griegeys se 
importen en Francia, sobre la base de 
un derecho de aduanas dé 55 francos por 
hectolitro y la libertad de exportación 
de vinos griegos a Francia, embotella­
dos o no y destinados al consumo, sin 
adulteración ni mezcla alguna, median­
te el pago de 84 francos por hectolitro 
como derechos de aduanas. (Fabra). 

------------ -—  o ----------------------

Nieva eit los Pirineos

B IA R R IT Z , 23. —  El capitán aviador 
Challes, que sé dirige al Congo belga, 
para reunirse en Couilhatville- a la mi­
sión Goulette, tuvo que aterrizar ayer 
en Biarritz, por haber encontrado los Pi 
ríñeos totalmente envueltos en nu-bes.

n
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E L  C O N S E J O  P E  A Y E R ]

Se acuerda presten promesa de adhesión 
|OS genereralei., jefes y oficiales del ejército

SE R ESTABLECE LA AN TIGU A E D A D  PARA LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS

Antes dcl Consejo de ministros
Ayer t:ir<Ie, antes del Consejo de iniins 

tros en \ti Presidencia, el señor Lerroux 
recibió al eirubajadur ■ de l<xs Estados IJni* 
dos, quien le conumicó el reconociníiento 
oficial por parte de su Gobierno

Visiító también-al -miniistro de Esta<lo el 
embajador de- Alemania.- Este -pai^-ha re­
conocido, igualmente. al Gobierna español.

El embajador de Italia en Madrid ha 
... recibido instrucciones de su Gobierna para 

que proceda al reconocimiento del Gobier­
no provisional de la República española.

También e l Gobierno aU'Striaco ha reco­
nocido el nuevo régimen español;

Manifestaciones de los ministros
Fué d  primer ministro que llegó al Con 

seje el de Estado, señor Lerroux, quien, en 
tono joviaíl dijo a los periodistas si teníaai 
noticias de Qtros departamentos ¡x>rque del 
suyo eran muy escasas.

Se refirieron entonces los periodistas a la 
nota oficiosa que por la mañana hobia fa­
cilitado el presidente del Gobierno pro vi.sio 
nal, de condenación a lais' censuras que di­
rigen algunos periódicos a varios represen 
tantes diplomáticos extranjeros.

— Êjstá ibienj— dijo el señor LerrouKt— , 
porque» en efecto, ¿se han dicho algunas co 
sas que pudieron evitarse, y sobre todo se 
han esitampado en algún periódica juicios 

■ y apreciacióñfes atribuyéndoJosi al embaja­
dor de los Estados Unidos, que a mí :ne 
pta<recieroin terribles y que reputé de falsos 
desde que los leí.

Y , en efecto— âigrgó'— » esta tarde he re­
cibido en él ministeno al embajador de 
Norteamérica, que me entregó la nota de 
reconocimiento por su paisi del Gobienio .de 
España; y me explicó- que no lo' hizo antes 
porque esperaba conocer la actitud de otros 
Gobiernos. En vista de que el de Inglate­
rra, que por cierto 1q hizo esta mañana» ha­
bía efectuado el reconocimiento, §se apresu­
raba a seguirle.

lEl embajador desrnintió en absoluto los 
juicios que se le atribuían. Me dijo que se 
había limitado a enviar a Gobierno» en 
estos días de tránsito de un régimen a otro, 
todas las noticias que recogía, y  que por 
cierto eran favorables a la nueva ̂  situación. 
Si hubieran sido adversas— m̂e añadió—  
también las hubiera transmitido. Yo, como 
es natural, acepté las explicacioneis, porque 
como antes dije, comprendí desde el pri­
mer momento quedos juicios que se le atri 
huían eran equivocados.

El señor Lerroux participó (Seguidamente 
. que habían reconocido el Gobierno de Es­

paña Suecia y  Dinamarca, y que el embajá 
dor de' Alemania le había explicado de mo­
do oficioso que si su Gobierno rio habla eva 
cuado el trámite del recon'ocimiento se de­
bía exclusivamente a la ausencia de Berlín 
del canciller de la República.

iPreguntaron los informadore.s al minis­
tro si era cierta la lista de embajadores y 
ministros, que publicaba parte de la Pren­
sa, y  contestó que la desconocía, si bien 
podía anticipar que seria falsa», porque el 
Gobierno no se había ocupado todavía de 
la|9 designaciones.

— B.S posibkh—agregó— que haya en esa 
lista nombres prestigiosos y aceptables, des 
de luego, pero repito que no hay acuerdo 
alguno. Solamente el señor Pérez de Aya- 
la ha sido designado embajador en la n ­
dres, y  ha aceptado' el nombramiento. Eso 
es lo único que hay. Es posible que des­
pués del Consejo jpueda añadir otros nom­
bres.

ipreguntaron los informadores al minis­
tro de Instrucción Pública» don Marcelino 
Domingo, si conocía las declaraciones de 
don Emiliano Iglesias en '^A R C  acerca 
de la situación en Barcelonsa.

— En todo lo que afecta a esa ciudad 
“ Contestó el señor Domingo— hay que ha 
cer una distinción: lo ocurrido antes y des­
pués de la proclamación de la República 
española. En^Barcelote. fué proclamada la 
República antes que en Madrid y en el resU; 
de España y cuando todavía el régimen mo 
nárquico existía. Fué una lucha para: de­
rribar a éste y es claro qu^ lais primeras 
deteniiiiiadones estuvieron^ desintegradas o 
desvinculadas de Madrid. Pero ahora ya 
no sucede así. Se ha restablecido la situa- 
ción.

El mismo periodista preguntó ai ministro 
SI era cierto, como afirma el señor Iglesias» 
que el señor Maciá no respeta! d  pacto» de 
San Sebastián.

“ Es Inexacto— contestó el seño* Domln 
gol— ; hoy el señor Maciá y -la Genefalita 
catalana están en absoluto dentro de las 
cláusulas contenidas en dicho pacto.

eso no lo conoce el señor Iglesia.^? 
“ Volvió a preguntar el informador.

— -Es posible— se limitó a contestar el mi 
nistro—que la interviú haya sido hecha an 
tes d-él arreglo del problefna.

Los restaintes ministros no hicieron ma- j 
nifestaciones' de interés. |

TERM INA EiL CONSEJO

L a referencia oficiosa
PREStIDENGIA. —  Decreto sobre ju- 

bilaición dé fiiricionários a la edad fijada 
por k  respectiva legis^dón anterior al 
íj-d e  septiembre de i 9 î*

Otro decreto declarando reyisables los as 
Cens»os que rio sean por antigüedad y los 
fkotnibraimleritos libres hechos por la £)ic- 
tadurá.

iDlmidones del presidente del Consejo de

iGtadii y del comi.sario superior. A  éste le 
reemplazará el general Sanjurjo.

.Dimisión del señor Kindelán d-e la Aero 
náuticiu y nombramiento para- sub.stituirle 
al comandante aviador señor Riaño.

Se dió 'cuenta por el presidente de ks 
bases, que fueron aprobadas» sobre refor­
ma del Consejo de Estado, 

j Diecreto volviendo a refundir k  Direc­
ción del Instituto Geográfico con el Estaí- 
dí&tico. Esta medida y  la anterior produ­
cen economías.

E S T A D O . — Se resolvió sobre k  apli- 
caqón de indulto a los prófugos y deser­
tores que residen fuera de España en tér- 
mínois de ampliai generosidad y  se nombró 
una ponencia para que estudie rapidísima 
mente los medios de repatriación de los emi 
grantes que en América carezcan de medios 
económicos para ello y ©uya situación allí 
resulta insostenible.

El ministro de Estado dió cuenta a» su 
vez del reconocimiento de la República es­
pañola por los Gobiernos de Inglaterra, Ale 
mania, Estados Unidos» Dina^marca, Chi­
na, Perú Suiza y Suecia.

J U S T IC IA .— Dió cuenta el ministro de 
asuntas relacionados con su departamento, 
leyendo a este efecto un decreto aclairaitorio 
del de indulto» a virtud del cual se extien­
den a los prófugos los beneficios de aquél. 
Asiniíismo informó sobre el proyecto de un 
órgano que depure injusticias posibles rea­
lizadas en los pasados años en la carrera 
judicial.

■ QUERRA. —  Se aprobó un decreto pres 
cribiendo la fórmula de promesa a la Re 

I pública por los jefes y oficiales del E jér­
cito.

MA(RLNA. —  Decreto disponiendo que 
el almirante de k  Armada .señor Magaz que 
de en situación de disponible.

Otro decreto disponiendo que día i 
de mayó se licencie a- los individuos de ma 
rinería sujetos ai servicio militar de k  .Ma 
riña de guerra, a .los cuale-', corresponcleriri 
el licénciamiento dentro dc*l año actual.

H A C IE N D A . —  El mau’stro dió :uenta 
de la visita que en la Presidencia le había 
hecho el Consejo Supe ’ioi . Bat¿ca^io para 
entregarle un documento que fieman lodos 
les miembros de dicho Consejo y en el 
cual se consigna el acuerdo de dirigirse a la 
Banca operante de España encareciéndole 
que, por el interés nacional y el de sus 
respectivas clientelas, niegu .̂ en absoluto 
isu concurso â  toda , operacien que pueda 
contrariar esta política de seguriiad y con­
fianza que ‘ el Gobierno encarna.

S e  aiprobó» un decreco manteniendo el 
'ktatu quo'' creado poír el titulado Estatu­
to de las Clases pasivas» y disponiendo que 
se prepare un proyecto de nuevo Estatuto 
para someterlo, en su día, al Parlamento.

También se aprobaron los'siguientes de­
cretos :

Admitiendo la dimisión al director de Pro 
piedades y  Coritribuoión tervitorial, d:n 
losé Lorca» nombrando para substituirle 
a don Alfredo Zalvala

Nombrando director de lá Deuda a don 
Aíariano Tejero Mañero.*

Admitiendo la dimisión de don Juan AJ- 
varado ti) su cargo de represéntame del 
Estado en k  Compañía Arrendataria del 
Monopalio de Petróleos.

Disponiendo que cese en la misma repte 
sentación don Federico Carlos Bas, don Jo 
.sé Ruiz Valiente, clon José Santamaría Ji­
ménez, don Andrés Amado y don Enrique 
de Illana.

Cediendo al Ayuntamiento de Sevilla ej 
Alcázar y sus jardines» y al MunidpiO' dé 
Barcelona el palacio de Pedralbes.

Se dictará dis|>osición análoga con res­
pecto al castillo y  pa-rque do Bellver y al 
palacio de la Almudaina, si el Ayuntamien 
to de Palma de Mallorca ‘ deseara iiicorpc* 
rarlO'S a su patrimonio.

QOBÉRNAQIOjN; —  Varios decretos y 
nombramientos de gobernadores.

ECQN)OMIi\. — • Nombrando director ge 
neral de Agricultura a don Antonio Pérez

LA AM NISTIA DE LOS ACTU ALES
MINISTROS

El juez militar acude al Cónsejp para no­
tificarla

En la reimión del Consejo de ministros 
de ayer se dió un caso verdaderamente cu­
rioso y original: el general señor García 
Parreño, juez instructor de la causa segui­
da contra el -señor Alcalá Zamora v demás 
firmantes del manifiesto republicano de di­
ciembre, Se presentó en lai sala de Conse­
jos para proceder a  la notificación regla- 
n:benitaria a los ayer procesados y Eoy mi­
nistros» de la diligencia en virtud de la cual 
se Ies declara oemprendidos en el decreto 
de amnistía.

El presidente del Consejo y demá-, mi­
nistros firmaron la notificación oficial y que 
daron, por tanto, oficialmente libres de teda 
responsabilidad.

NOTAS OFICIOSAS  
El ministro de la Guerra rectifica una 
versión de su entrevista con el general

Mola
Nota facilitada) por el señor Aza'ña, a k  

terminación del Consejo de ministros:
versión (jue algunos periódicos dan 

de k  presentación del general Mola al mi­
nistro de la Guerra y  de la entrevisísi que 
ambos celebraroti es Inexacta.

Autorizadamente podemos asegurar que 
el ministro recibió a- sok-s al general Mok«

y nadie puede dar referencias fieles de la 
conversación que ambos sostuvieron” . 
Informes de la Inspección de Hacienda

Sobre la retirada de valores de los
Bancos *

A  última hora, el subsecretario de Ha­
cienda comunicó por teléfono con don Inda 
lecio 'Prieto, para notificarle que los ptufe- 
sores mercantiles encargados de la gestión 
cer caí de los Bancos para averiguar las a ñor 
male.9“ opéracíones de retirada de fondos, 
comunicaban que el plazo oficioso concedido 
por los Bancos para restablecer la situación 
había dado resultadois tan satisfactorios, que 
en un solo Banco, de 29 clientes que enian 
cuenta corriente y valores de depósitos vo 
luntarios; .y que habían ordenado impor­
tantes "operaciones de retirada de fondos, 
27 habían resuelto reintegrar aquéllos. Aná 
lagos resultados se han obtenido en distin­
tos Bancos de Madrid y de provincias.
La prohibición del juego será rigurosa-

nuente resipetadá
A l salir del Consejo el niinistro de la G.o 

bernación don Miguel Maura» dictó la si­
guiente nota:

‘T o n  el advenim'iento del nuevo régimen 
alentados quizá por un concepto equivocado 
de la República, pairece que se han desper­
tado los aipetitos de cuantos en tiempos P'a- 
sados se lucraron con el juego. Por ele­
mentos interesados se afirma que es propó­
sito del Gobierno, q por lo menos de algii 
nos de. sus miembros, permitir en forma 
oficial u oficiosa la vuelta' a la orgía de ga­
ritos y Casinos. Para desvanecer el equívo­
co y de una vez para siempre» el ministro 
de la Gobernación declara que no sólo no 
se permitirá el juego de los prohibidos en 
parte ailguna, sino que ha dado órdenes ter­
minantes^ la Dirección Genera! de Segu- 

, ridad para que prohíba y en su caso san­
cione el juego encubierto que en casinos 
y circuios se venía consintiendo en los úl­
timos tiempos en proporciones abusivas.

Nada se esiperé del Gobierno en, éste co­
mo en otro cualquier respecto que implique 
debilidad o claudicación'^ ’
Los vocales del Consejo Superior Banca

rio ofrecen colaboración al Gobierno
A l terminar el Consejo el ministro de 

Hacienda facilitó da siguiente nota, que 
le entregó el delegado del Gobierno en 
el Consejo. Superior B ancario:

“ B ajo la presidencia del delegado del 
Gobierno en el Convsejo Superior Banca- 
rio Iban acordado por unanimidad los vo 
cales que se mencionan al pie dé esta no­
ta ofrecer al iministro de Hacienda .su 
rná'S leal y  eficaz colaboración, a fin de 
evitar la exportación de capitales y la 
realización de valores españoles, que 
tantos perjuicios causan a la economía 
nacional, aparte de los que experimen­
tan, con gravísim o quebranto de sus in­
tereses, quienes se dejan influenciar pa­
ra la realización de sus carteras, como 
ha quedado demostrado en un espacio 
de muy pocos días, si se comparan las 
cotizaciones de los fondos públicos cji 
las Bolsas españolas, alguno de los cua­
les acusa una reposición, de más de seis 
enteros. La exportación de capitales y 
realización de valores no tinen. más jus­
tificación, que la del temor, completamen 
te infundado, después de haber oído las 
manifestaciones del ministro de Hacien­
da, corroboradas por todo el Goibierno, 
de orienjlacio>nes que el nuevo régimen 
pudiera seguir, y que toda la Banca ope­
rante en España reputa incompatible con 
la cultura del pueblo'"español.

Para mayor y más inmediata eficacia 
de esta colaboración, este 'Consejo Su­
perior Bancario (ha acordada dirigirse a 
toda la Banca operante en Espña, en­
careciéndola que por el interés nacional 
y ej de sus respectivas clientelas nie­
guen en absoluto su concurso a toda ope 
ración que pueda contrariar esta políti­
ca de seguridad y confianza que el G g* 
bierno encarna.

Firmas.— iRepresentación del Banco de 
España: “ Pedro P an ’\ subgobernador 
primero. Represemtación, de la Banca en 
el Centro de España: “ Pablo Garnica” , 
consejero delegado del Banco de Espa­
ñol de Crédito; “ Juan Manuel U rquijo” , 
vicepresidente del Banco U rqiiijo; “ R a­
món Alvarez V aidés'', conse'jero del Ban 
/co H ispano-Am ericano; “ Antonio Sa- 
§ía” , director general y coiiisejlero del 
Banco Central. Por la Banca del N or­
te de España; “ Juan Manuel F igueras’’, 
director general del Banco de Bilbao; 
“ ‘Venancio Edhevarría'^, director gfene- 
ral del Banco de V izcaya; “ José María 
Rodríguez'', consejero del Banco de Gi- 
jón; “ V íctor A rtola 'V  director del Ban­
co Guipuzcoano. Por la Banca -de Bar­
celona; “ marqués de Cabanes’  ̂ de la 
Casa Garriga Nogués So^brinos; “ Fran­
cisco C am bús", idiredtor-gAsrente de la 
Banca A r n ú s A l b e r t o  Carrión^\ direc­
tor general del Banco de A ragón; “ Igna­
cio Soler", de la Casa Soler y Torra H er­
manos; “ Eduardo Recaséns", consejero 
del Banco Exterior y director general 
del Banco de Cataluña. Represenítación 
del iCotisejo Superior de las Cámaras de 
Com ercio: “ Manuel Velasco^\ presidente 
de la Cám ara de Com-ercio de Sevilla. Re 
presentantes del Consejo Superior Ban- 
carío en el Banco de España: “ José 
Sainz’\ presidente del Banco Sainz; “ R i­
cardo iR. Pastor'^ presidente de la Ban­
ca Pastor; “ conde de Gamazo^\ presi­
dente de la Banca Arnús G arí’\

LOS DECRETOS FIRMADOS 
La promesa de la fidelidad y a^esion de 

los jefes y oficiales del Ejército
A rtículo  - primero. Todos los genéra­

les en situación de actividad o-reserva y 
todosHos Jefes, oficiales y asimilados que 
no estén en la »dé retirados 6 separa os 
del servicio, habrán  de prestar en el p¿a 
zo de cuatro días, contados* desde 1̂ de 
la publicación de e&te decreto en la ‘Ga 
ceta de M adrid", SQlemne proinesa de 
a-Jhesión y fidelidad a la República.

Artículo segundo. El texto de la pro­
mesa se ajustará a la siguiente fórm ula: 
“ Prometo por mi honor servir bien y fiel­
mente a la República, obedecer sus le­
yes y defenderlas con las armas".

Artículo tercero. En todos Jos Cuer­
pos, centros o dependencias imilitares, se 
dispondrán pliegos enteros, encabezados 
con la fórmula prevista en el artículo an­
terior. ' ^  ’ !

Los generales, jefes, oficiales y asimi­
lados de los Cuerpos, centros o depen­
dencias militares, estamparán su nombre 
dos apellidos y rúbrica en los pliegos dis­
puestos, mencionando el Cuerpo, centro 
ó dependencia en que esten destinados* 
Firmará primero el jelfe del Cuerpo, cen­
tro o dependencia, y ante él o ante el je­
fe en quien delegue irán firmando los ge­
nerales, jefes y oficiales de plantilla o 
agregados a su unidad o establecimiento. 

El personal en situación efe reempla- 
‘ zo, disponibilidad, reserva o supernume­

rario, firmará en los pliegos dispuestos 
en el Gobierno militar del lugar de su 
residencia. La misma norma se aplicará 
a los transeúntes en uso de licencia o per 
miso, utilizándose pliegos distintos para 
los de cada empleo y Arma o  Cuerpo.

Los que se encuentren en el extranje- 
. ro con destino, comisión o licencia, com- 
* parecerán a firmar en la Embajada b 
í consulado de la nación. El plazo conce­

dido en el artículo primero del presente 
decreto se entenderá prorrogado para es- 

I te personal, lo mismo que para el de las 
islas Baleares y Canarias, posesiones es- 

i pañolas de Africa y zona del protectora­
do en Marruecos, hasta el tercer día en 
que la fórmula sea conocida oficialmen­
te en las Embajadas o consulados o por 
la autoridad militar superior respectiva.

A los hospitalizados se les invitará a 
firmar por el director del Hospital M i­
litar en que se encuentren.

A los que estuivieran en clínicas parti­
culares o de ba'ja en su casa por enifer' 
medad, los jefes de los Cuerpos, centros 
o dependencias, les 'harán, llevar los plie 
gos de V firmas, . .

Entre las autoridades y jefes de C uer­
po, centros o dependencias militares se 
darán los debidos conocimientos del per 
sonal no presente en sus destinos, que 
hubiera estampado su firma en lugar dis 
tinto al de su residencia.

,No tendrán validez los pliegos con 
firmas que' carezcan del encabezamiento 
pres-crito en el artículo tercero.

Artículo cuarto. Las autoridades re- 
glionales remitirán sin dilación al mi­
nisterio de la Guerra los pliegos con las 
firmas del personal a sus órdenes y ura 
relación de los que voluntariamente no 
hubieran firmado, así como de los que, 
por halllarse en' ignorado paradero, no 
cumplan tampoco lo ■ dispuest^o en el ar­
ticulo anterior.

Los pliegos de firmas y relaciones pa­
sarán a las respectivas secciones del mi* 
nisterio de la Guerra para la debida ano­
tación en las hojas de servicios de los 
generales, jefes, oficiales y  asimilados.

Artículo quinto. Los generales, jefes, 
oficiales y asimilados que, en uso de la 
libertad que se les confiere no otorguen 
la promesa con las formalidades pres- 
criptas y 'dejen, por tanto, de figurar en 
los pliegos de firmas, causarán baja en 
el Ejército, pasando los generales a la 
situación de separados del servicio que 
define la ley de 29 de junio de 1918, y 
l'OS jefes y oficiales a la de retirados con 
el haber pasivo que les corresponda.

Artículo sexto. Cuando el ministerio 
de la Guerra lo determine las autoridades 
regionales, darán las órdenes e instruc­
ciones precisas para demandar la pro­
mesa á las clases e individuos de tro|ia 
de. los Cuerpos, centro o dependencias 
de la región. A  ello qileda igualmen­
te obligado el personal con asimilación 
militar que sirve en 'fábricas, talleres, 
parques y laboratorios, aunque no estén 
considerados como clases .0 individuos de 
tropa.
La jubilación de funcionarios públicos

Articulo único. Se Testablece para la 
jubilación en las . distintas. carreras del 
Estado, los límites de edad fijados por 
la respectiva legislación orgánica ante­
rior al 13 de septiembre de 1923.
Revisión de todos los nombramientos y 
ascensos ajenos • a oposición y riguros  ̂

Antigüedad a partir de 1923
Artáculo prin^qro. Se decliaran revi- 

sables por los respectivos departamen­
tos mimsteriales, todos los nombramien 
tos que no se hubieran obtenido por opo 
sición o concurso con garantía equiva­
lente a aquélla, y todos los ascensos o 
promociones que no fueran de rigurosa 
antigüedad obtenidos desde el 13 de 
septiembre de 1923 hasta el 13 de abril 
de 1931.

La revisión, en su caso, deberá líener 
lugar antes del primero de julio, fijan­
do la situación y categoría en que haya 
de quedar el funcionario ascendido por 
la Dictadura.

Se  ̂ entenderán conifirmados los nom- 
brami-entós y ascensos que no hubieren 
sido objeto de especial declaración al lie 
gar aquélla fecha. ¡

Articulo segundo. Aunque el nom- ¡ 
bramiento o el ascenso quede sin efecto, | 
la decisión que así lo acuerde rio perjudi- ]

cara a la validez de los actos o resol • 
nes en que hubiera intervenido el f 
nació, ni a la licitud del percibo 
beres ni al cómputo de años de s * 
cío y sueldo regulador".

La com/patibilidad de los altos car 
con el de concejal de Madrid

Artículo úuico .S€ declara coiupati 
ble el ejercicio del cargo de concejal rf i 
Avuntamiento de 'Madrid con los i 
cargos ...le confianza del Gobierno 
sional de la Kepública, exce.pto d  V' 
presidente de éste y el de ministro de I 
Gobernación-

Se suprime la Dirección general h 1 
Instituto Geográfico ^

A rticulo único. Queda suprimida 1
Dirección general del Instituto Geográ .̂ 
fico dependiente de la Presidencia, refu'  
diéndose con la de Estadisítica, en 'el mi­
nisterio de Trabajo. La Dirección refun­
dida Se denominará del Instituto Geográ­
fico y de Estadística. Quedan confirma­
dos todos los nombramientos y títulos 
que poseyeren los empleados con nomibra 
miento de la Presidencia- Se suprime del 
presupuesto la menor de. las dos consig­
naciones establecidas para sueldos de los 
directores generales, y además por el mi 
nisterio de Trabajo se procurará apro- 
vechar la refundición d.e servicios para 
obtener las economías que fueran posi­
bles en otros conceptos.

Dado en Madrid, a 21 de abril de 1911
El preaidente, etc," 7'-

--------------------------------------------------- -

Pov la RepútiUoa vasca 
confeaerada

SA N  SEBASTIAN, 23.—En la sesión 
del Ayuntamiento se leyó la decisión del 
Municipio de Vergara de apoyo para la ins 
tauración de la República vasca confede-

T

rada.
u

Nenuncia de un cargo
Por motivos de delicadeza, cuya a])re- 

ciación ponen de relieve una vez más lai es;- 
crupulosidad característica de nuestro que­
rido coanpañero en la Prensa Emilio Herre 
ro, se ha considerado él prestigioso perio- 
disíta en el caso de no admitir el nombra.- 
miento de jefe del .Gabinete de Informa­
ción NacionaiLy L-^tranjera del ministerio 
de k  Gobernación. . , .

Luego de expresar su gratitud sincera 
por tail designación, expuso el mceiesado 
Las razones que le inducían a la renuncia 
del cargo, en el que las aptitudes y la ex­
periencia profesionales* de Emilio Herrero 
habrían sido de indudable, utilidad al Gobier 
no» que no por ello dejará de contar con los 
servicios de quien los prestara con tanto 
desinterés como- entusiasmo a k  causa de 
la República aun mucho antes del adveni­
miento del actual régimen.

Concurso de venta
La Compañía de los Caminos de Hierro 

del Norte de España abre concurso para 
la venta d e.ioo  toneladas de tubos hervi­
dores viejos, de acero, de diistintas' catego 
rías, existentes en el a'lm;acén de San An­
drés de Palomar.

Para poder tomar parte en dicho concur 
so que se celebrará el día 9 del próximo 
mayo» los licitaidores depositarán en la Ca­
ja Central, situada eni k  estación del Ñor 
te eu Madrid, o en cualquiera de kts Paga' 
durias establecidas en sus estaciones de Va- 
■ iladiolid, León» San \Seba!sitián„ Zaragoza, 
Barcelona) y Valencia, hasta el día 8 en la 
Caja Central, o antes del 6 en ks Pagadu­
rías» la suma de tres mil pesetas, que qUe" 
darán ingresadas en concepto de fianza, co 
mo garantía, de la proposición. Dicha 
za se devolverá a los postores que no hayan 
obtenido la aidjudicación, pasados los vriu 
te días de ki fecha de la celebración de 
concurso, dentro de cuyo pkizo Sé' dara 
aviso del acuerdo toniado.

Las proposiciones ise admitirán hasta ks 
18 del día ‘8 de mayo en la de
la 'Dirección de k  Compañía» estación de  ̂
Príncipe Fio, Madrid, l&s que deberán di­
rigirse ai señor administrador director y 
en otro sobre interior “ lacrado y cerrado 
se pondrá la inscripción siguiente: Pt^'
posición paraî  el concurso númiero 6, de 
venta de tubos hervidores viejos".

Los impresos y pliegos de condicioriéá,
que han de regir p*ara el concurso» 
a disposición de los interesados eri k  Ofi 
ciña de Acopios y en las Pagadurías antes 
mencionadais.

El acto de la apertura* dé pliegos se Ik*
vara a cabo a las once del dtado día 9
mayo en la Oficina del señor jefe del Se

" d e lvicio de Acopios, sita éri k  estación  ̂
Norte (Príncipe Pío, patio de mercancías) 
en presencia de aquellos licitadores a 9^^ 
nes interese asistir al repetido acto.

■ ■ ■ *■  ■ o --------—
E s p e c t á c u l o s

p a ra  m aíiáfi*
ESPAiÑOlL.— (Compaiñía Guerfefo-Met| 

doza).— A  lajs 7> Lo& amores de lái Náfis 
3 las 10.30, Don Guzmán de CastilB.

L A R A .— A  las 6,45. Tierra eh los ojosí 
a las 10,45, Paca Faroles. 

CALnERtQ N .— A  tas í0»30, La ttio¿a4 «
Vieja.

IN F A N T A  IS A B E L . —  A  las G,iO y 
10,30» í Todo para t i !

F 'U E N CA R R AL. “  (Compañía Gonle  ̂
Hidalgo).— A  k s  6,30 y  10,30» El proceso 
Dreyfus. .

RÍOMEA.— ((Beneficio dé Lá ,Yatijkee)» 
A  las 6,45» |Me acuesto a las ocho!; a 
10,45, L a  niña de la Mancha,

CIRCO  DE PR IC E . —  A ks 
gran función de circo. Exito de k s  nü  ̂

vos núttieroSt .

Ayuntamiento de Madrid



Bifoneda extranjera
Francos.

14. Suidos............................... .
Id. Belfas.....................................

T.íra»
T .íKra« .............. ....... ................... .
Dólares.

Id.

Ayuntamiento de Madrid
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Coiíiparífa Trasatlántica
SERVICIOS D EL MES DE ABRIL DE 1931

Línea del Cantábrico a Cuba-Méjico

El vapor /‘Crist^al Colón̂  ̂ saldrá de 
Bilbao y Santander el 18 de abril, de Gi- 
jón el 19 y de Coruña el 20, para Habana 
y Veracruz, escalando en New York al 
regreso. '

Próxima salida el 18 de mayo.
> • -

Línea del .Mediterráneo al Brasil-Plata*

• * * .*

El vapor 'Hnlfanta Isabel de Bonbón'' 
saldrá de Barcelona el S de abril, de Al- 

'mería y Málaga el 6, y de Cádiz el 8, pa­
ra Santa Cruz de Tenerife, Río de Janei­
ro, Montevideo y Buenos Aires. .

Próxima salida el 5 de mayo.

Línea del Mediterráneo a New-York-
Cubaf

El vapor ‘‘ Manuel Arnús'' saldrá de Bar

“celona y Tarragona el 7 de albril, de Valen- 
'oia el 8, de Alicante el 9, de Málaga el 10, 
dg Cádiz el 12 y de Vigo el 14, para New 
York y Habana.

Próxima sailida e l-15 de mayo.(

Línea del Mediterráneo a Puerto Rico 
V enezuela-'Colombia

El vapor “J. S. Ekano’’, saldrá de Bar 
celona, el 25 de abril, de Valencia el 26, 
de Málaga eil 27 y de Cádiz el 29 para 
Santa Cruz de Teenrife, San Juan de 
Puerto Rico, La Guayra, Puerto Cabe­
dlo, Curasao Puerto Colombia y Cristó­
bal, escalando al regreso, en Santo Do­
mingo.

*

Próxima salida el 25 de mayo.

Sejiviicio tipo Círtii Hotel-T. S. H.-R adiotdefoníar-CapUla-Oniiietta, ft.

Las comodidades y  trato de que dii fruta el pasaje se manitienen a la «ilttura 

tradicional de la Comipáftla.

Tam̂ bién tiene, establecindia esta Com pañía una red de servíicios comibinadoe
«

poTa los prinicipaks pu«tos del mtuido servidos por jineas geraeralie».

Para informes en las Oficinas de la C ompañfa: PLAZA DE M BDBfACELI.
V — *

8.-BARCELONA y en lá Agencia en..... Madrid. Alcalá, 43.
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Usted
Usred tam bién puede ser ^omo las on**.s, 

com o aque.Uas que en sus ensueños >?c 
jó>}enes, herm osas, adornadas con los en­
cantos de la >Jida. Tam bién usted puede 
apro>?echar su ju^iJentud  ̂ su belleza, reali­
zando sus acariciados deseos. *

Forzoso es que cam bie su triste  ̂dolorosa 
existen cia. \)a usted a dejar, si gusta, su sillón 
de dcsgraciado'enferm o  ̂va usted a cam inar 
alegrem ente por la >?ia de su erisue.ño.

y a  usted a librarse de la A N E T T IA , la 
D E B IL ID A D  G E N E R A L , la N E U R A S - 
T E N U ,  el A G O T A K I E N T Ü  NER>?IOSO 
que la han reducido a in capacidad, que 
am enazan abatirla con esa liberación  
re-ONifieará 3 regenerará su em pobrecida 
san gre, tonificando sus deprim idos ner>Jios: 
lo que con seguirá  con las incom parables

Para hambraa
ai

s.
Ay«r vcaitmdo. 

hô r Dnguto

^  qu« uso 

ím  fajas de JUSTO

Can nuin. 20

CORSETERIA

m w m

y

V

/

que se hallan  de >íenta en todas las farm acias 4 
al precio de 4  pesetas la caja , 21 pesetas la$
.seis cajas.

o«/
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Esquelas 
de defun­

ción y ani­
versario

«

Se admiten hasta 

line T R ^  de la 

tairdte, en bt Ad- 

miaislirtaeiiáB d f 

«8^ periBdídüco

F L O R I D A
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Compañía ibero Am erica­
na de publicaciones S. A.

“APORTACIONES A  LA HISTORIA
GAULElGA" .

Marcelo Macíasfl Prólogo de Ralae» 
Marquina. Es-te espléndido ’ibro de gran- 
documentación, de gran sentido históri­
co, corresponde a la “ Biblioteca de estu-' 
dios gallegos''i colección que atiende a i: 

:i revelar el espíritu de Galicia. Compafiia i i 
Ibero Americana de Publicaciones» 5 pe-' 
setas.

“NOTAS DE UiNA VIDA''
Conidé de Romanones. Es este el según i: 

do volumen — -que abarca de 1901 a 1912 ;
de las Memorias que viene publicando el̂  :: 
insigne político. Se trata de un cuadro i i 
exactísimo de esta etapa de España. En i: 
él vemos las figuras interesantes de Sa- 
gasta, C^alejas, Moret, Maura, etc- Re- :: 
nacimiento, 9 pesetas. ;;

Se le servirá el libro que desee sin re- i:: 
cargo alguno.

VIAJE SEN TIM EN TAL DE UN IN­
GLES A FRANCIA'' ”

((

¡
Lorenzo Sterneo. Prólogo de E. Zala- ; 

zar y Chapela. Uno de los libros más inte ' 
resantes del humorisimo inglés, que ptiblt 
ca las “ Bibliotecas Populares Cervantes" i 
colección que pro<porciona cinco volúme­
nes al mes por cinco pesetas. Volumen 
suelto, 0,50. Compañía Ibero Americana 
de Publicaciones.

“ M EDIODIA"
Gil Beumeya- Quien desee penetrarse 

de Andalucía, de su espíritu, de su sig­
nificación en la historia de España, ha­
brá de leer ese libro documentadísimo, 
admirable tanto por su aportación al co­
nocimiento de la reglón como, por la pul 
critud V belleza de su estilo. Comipafiía 
Ibero Americana de Publicaciones ; 4 pe­
setas. ‘

Comipañía Ibero Americana de Ptibli- 
cacíones- Librería Fernando Fe, Puerta 
iel Sol, 15. Librería Renadmiento. Pre­
ciados, 36, y Plaza, del Callao, i. Madrid. 
15.338, 53.742, 13.816. No tiene nada |  
más que llamar a uno de estos teléfonos g 
y se le atendera imediatamenite.

Salida da trenas axnrésos
da Madrid

..p

Horas

- Bstacite <M Norte
>

Ráipido de Asituria's y Santander... 9
Rápido de Hendiai]̂  ...................  10.5
Rápido de B ilhaiD ....................... 13
Expreso de Calida .................... ' ig,20
Exipresio de Asturias ...................  20.15
SurCü̂ n̂eso de lujo de Hendava. . 21 20
Expreso de Hendaya y Bilbao...... 22
Expreso de Hendava y Bilbao...... 20/;o

Rápido de Sevilla, Málaga, Cá­
diz, Almería (lunes, miércoles, 
viernes y domingos) ▼  Grana­
da (martes, jueves y sábados).

’ Expreso de Baroelona.................
Expreso de Algedras y Milaitia. 

Para Granada, los martes, jue­
ves, sábados y domingos.........

Expreso de SevilHa, Huelva y Cá­
diz ......... ............. ...................

Expreso de Cartagena .............
Expreso dé Valeneia .......... ......
Expreso de AHcante .......... y....
Expreso de Badajoz (lunes, miér­

coles y  viernes).................. .
Expreso de Toledo .................. .

Estoídéfi de las DeíBciaa 
Rápido de Lisboa ......................

ai ,3©

ai.35

23»ai
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ii Enfermedades del pecho y vías respiralprias
ros, GRIPE, BROHQürriS. CATARROS, GOQüÉLUCHB.

ASMA. ^

Estos,2on ios padeoLmientos que más afligen al género humano- i 
y, aunque diferentes en su forma, exageo el mismo tratamiento te- 
rapéutico; he aqtS el motivo por el cual con sólo tomar dos cucha- i

r,<ia. .1 d f ...  Eucaglobina Parré S " ™ ;  |
O noche ames de acostarse, todo enfermo meíora enseguida y logra muy : 
pronto su perfecta curación

Este precioso remedio es un valioso BALSÁM ICO. ANTISÉF>TlCO y 
.REPARADOR, que obra rápidamente fortaleciendo y rehabilitando a los 
individuos que por su avanzada edad sienten fatiga y diflcultad de respirar 
o bien sufren achaques y afecciones en los BRONQUIOS y PULMONES.

A los jóvenes de naturaleza débil y delicada y a todos aquellos que se 
hallan poseídos de miseria fisiológica o son preiuberculoaos debido 1 su 
luebrantada salud.

LA EUCAGLOBINA Iti» mejora enseguida, porque es un específico que 
.iemprc surte efectos benéficos, sin irritar ni perjudicai al paciente, no obs- 
íaníe de ser un mcdicamcr’ío enérgico eficaz y agradable al paladar de todo i 
enfermo.

/EN D ESE EN LOS CENTROS DE ESPECIFICOS FAR.
MAGIAS

DEPOSITARIOS* Doctor Abras Xiira, Argensola, 4, Madrid. 
Ribed y Cholis, Alfonso, 33, Zaragoza.-—B. Cuesta, P. Mercado. 61, 
Valencia.— Señores Lanivell Hermanos, Espartero, 11, Bilbao.—
J. Marín, Laraña, 4, SeviUa.— Hij os’ de Cantero, Guarníctoneroa, 3, 
/ajlarJolid.— Boscana, Plaza Cort, 6, Palma de Mallorca.

DEPOSITO GENERAL: Labotatorio Parré,— Caspe, 61.-^BAR-
. CELONA

ftunttmmiutntni

^  w  §

SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio social en París: 
Plaza Vendóme, 12

i *

— ^CAPITAL: 150.000.000 de francos
Dirección en España: 

Peñarroya y Pueblonuevo 
(Córdoba)

• f ' á i í r i í i a  y e s t # #  '  ^ i í í w i € « « í

SUPERFOSFATO MINERAL, ABONOS COMPUESTOS, 
SULFATO AMONICO, SULFATO DE HIERRO, SULFA- 

1X3 DÉ COBRE, ACIDOS NITRICO Y SULFURICO 
Para pedidos e informes dirigirse, a la

^ n w i P A i i i A  c o ^ E R C i A L
CaiUe de Alfonso XII, 26, Madrid 

Apartado núm 563 Telegramas: Seruzam

innmtmnumnmtmmnmmtmmml
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S O C I E D A D  O E N E R A L
t

D E  I N D U S T R I A  Y C O M E R C i O
*

COMPAÑIA ANONIMA DOMICILIADA SÑ SíLBAO

Capitel: 35.000.000 de peseta®

I Los pedidos deberán dirigirse a MADRID

r i iTniiTTm iminmm m nniiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiii.......

O ia p io  U n iv e p s a l
PERIODICO LIBEflRAL Y DE IN FORM AOON

F L O R  I D A B L A N C A  I
Número «uelto: TELEFONO 15.307 Número suelto: 

DIEZ Cts. DIEZ a».
A P A R T A D O  D E  C O R R E O S :  422 ,

PRECIOS DE SUSCRIFer©N

PáÉHéi.

Madrid: Un mes........ ..........
Idem, año ................... .

Provincias: Trimestre ...........
Idem, semestre..................
Idem, año .........................

Gibraltar: Trimestre ...........
Idem, semestre .......... .......
Idem, año .........................

Demás países del Extranjero:

Trimestre .................... .
Idem, semestre ..................
ídem, año .........................

PRREOIOS DE ANUNCIOS
' ' * * • • ►

/Primera plana (cuerpo 8) ............  5,00
^SecdÓB de noticias .................   3,00

Artículos industriales, financieros ... 3,00
 ̂ Sección de reclamos ...................  1,50-
Cuarta plana (cuerpo 7) ................  0,50

Comunicados y sueltos, a precios conven­
cionales

ESQUELAS: Precios según catálogo. 
Venta: Una mano (25 números), 1.75. 

Número suelto, 10 céntimos. Idem atra 
sado del mes, 20 céntimos; de meses an­
teriores, precios convencionales.

L O S  P A G O S  S O N  A N T I C I P A D O S

T l n f a t  N I A R T Z
Las tintas MARTZ están adofpUtdas 

por los más notables calígrafos. Minis­
terios. Notarios, Tribunales civiles y mi 
litares. Directores generales' de Telé­
grafos, Teléfonos y Alunibrados. y gja- 

: des casas comerciales, industriales y de 
i: Banca, que usan las tintáis MARTZ, co- 
:: locadas por su autor frente a extrañas 
: colosales que anunciaban nó tener rfval 

en Espaffia.
Variedad completa en tintas para esCri 

bir fijas y idé copias, para todos los siste­
mas de plumas, máquinas y telegrafía.

Poligráfica para sacar coplas a la gela­
tina para sellos de goma y metal, de to­
dos los colores.

Tinta especial para marcair ropa, tam- 
H colores para máquinas de escribir, a seis 

pesetas.
Se da tinta a cintas de má̂ quínás usa­

das a una peseta y a tampones usados 
a tres pesetas.

Paquete de tinta en polvo para ofici­
nas. fija y de copias. Paquete de tinta en 
polvo para escuelas. Tinta de estarcir 
para marcar cajas y sacos. Buenos des­
cuentos al comercio. Pídase en todas his 
papelerías. Despacho al por mayor y 
menor.

Fábricas: VIZCAYA (Zuazo, Elorrieta y Gutirri'bay), SEVI­
LLA (El Empalme). OVIEDO (La Monjaya). MADRRID. CAR 
TAOENA, BARCELONA (Badalona). MALAGA. CACERES

(Aldeamoret) y LISBOA (Trafaria).
ACIDOS Y  PRODUCTOS QUIMICOS 

Superfosfatos de cal, sttperfosifatos de hueso, nitrato de sosa, 
áddo nítrico, ácido sulfúrico corriente, ácido sulfúrico anhidro, 
sales de potasa, sulfato de amoniaco, sulfato de sosa, glicerí-

ñas, ácido clorhídrico
ABONOS COMPUESTOS y primeras materias para toda cla­

se de cultivos adecuados a todos los terrenos
LABORATORIOS

Para el análisis gratuito y completo de los terrenos 
y determinación de los mejores abonos 

SERVICIO AGRONOMICO . importantísimo para él • empleo 
racional de los abonos, tejo la alta inspección del eminente agro- * 

nomo, excelentísimo señor don Isuís Grandeos 
AVISO IMPORTANTE. Pídase a la Sociedad la Guia prácti­
ca para sacar fas muestras de las tierras, a fin de que se pueda 

determinar cuál es su abono cowesnondiente

VILLANUEVA, it, o al domicilio social. 
Diecdón tel^áfica: GEINCO

!♦♦♦♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

mi'* su  P  ® ^  i l í  I I?: fí %'

, y * p ® r 4m  fSf? . A f r - i e n

' . .. SERVICIOS ESPECIALES
 ̂ *

Correos diarios de Málaga para MeHla de Aljeciras para
cuta, Tánger y Cádiz. Correos quincenales para la costa occí 
, , dental de Marruecos y Canarias.

\

____  s e r v i c i o s  c o m e r c i a l e s

cabotaje entre puertos del Mediterráneo Linias de 
Imeas de gran ca botaje para Francia Italia V Inglaterra.

ííííííí*♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦̂ ♦ ♦♦♦♦

✓

m

ADUANA, 97  WlADinD
Todo pedido venHirá á compafiado de 

su importe y muy buenas referencias
eti . ■* ' *

A D V E R T É N O A  IM PORTANTE  
No se harén remesas menores de diez 

peestas, y no se admiten sellos de Co-

' ••♦ ♦ y*

V I N O  m  ^  n  A  n  I A  G . A

TONICO FOSFATADO
RECOSTITUYENTES

Eficacísimo contra ¡la inapetencia, anf mia, neurastenia y 
esta os de debilidad.cn todas las edades, enpleándose también 

con excelente resultado como tónico especial del cerebro, por 
las personas dedi cadas al estudio v a los trabajos mentó 

Jes. Depósito: F.ARMACIA • DEL' Dr. MADARTAGA.
PLAZA DE LA TNDF PENDENCIA. NUM. ro. MADRID.r
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